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Tema 16. Objeto y devengo del ImpuestO.-PerlOdo tl'l!Juta
río: imputación de ingresos y gastos.-Noción leg'al de base
Imponible.-Regímene:5' de determinación de In base imponible'
notas distintivas.

Tema 17 Ingresos computab¡e~_ el1WneraClOn .Y estimaclón
Consideración especial de los procedentes del extranjero o del
Lerritorio nacional con régimen tributario especial

Tema 18. Gastos deducibles: enumeración.-8u Justiñcacion
documental.-Gastos o desembolsos no deducibles-Régimen elf
las pérdidas de ejercicio y de enajenación de activos.

Terna 19. La estimación según signos externos de renta gaS
tada: JustificacÍón.-Signof; computables y su valol'ación.-Base
JmponÍ'ble estimada por este procedimiento

Tema 20. La base liquidable: eRpecial referencia al régimen
de Patrimonto Familiar.--La' tarifa Impositiva.-Régímen en
f'ste Impuesto de los ingresos de trabajo personal y de los pero
tenecientes a la sociedad conyugal.-Elementos de personalizar
(~lÓn del impuesto: hijos y estado civil del contribuyente.

Tema 21. Detracciones de la cuota tributaria: por los 1m·
puestos a cuenta y por inversiones del contribuyente.·-Desgra
vación de los ingresos computables procedentes del extranjero.

Tema 22. Régimen de. los sujetos a este Impuesto por obli
gación real de contribuir.-Ingresos computables obtenidos en
territorio espafioL-Examen especial de la deducción de los inte
reses de deudas contraídas para financiar lnversiones.--Otras
f"xcepciones al régimen general.

Tema 23 La Contribución General sobre la Renta: diferen·
cias con la nueva ordenación.-Examen especial de la estima
dón directa de la renta imponible.

Tema 24 Régimen tributario de los aumentos del valor de
las fincas rusticas y urbanas.-Devengo del gravamen.-Estima
ción de las plusvalías: su corrección monetaria.-Sujeto pasivo
y responsables.--Correlacíón de este gravamen con los impues-
tos generales sobre la renta de las persona,q fi¡ücf\¡: \' dp So-
dedl1des y Enticladps jurídicas.

Derecho 'Tributario Especial

rema 1'l. Lo.s 11llpueslo:-, de LUJO ."obre adquisiciones: cla~~

de exacdón.~La exacción 1':'11 origen' base imponib-Ie ,v deven
go.-La exacción en desUno: ba~c imponible y deveng'o.·-Régi·
men de las adquisiciones mediante importación -La,. adQuis'¡·
eiones en general' hecho imponib~

Tema lB Los Impuestos de LUJO ....,un!'e l'llvnel:l \. disfrute
y servicíos v consumiciones.~Exencione;,

Tema 19 La renta de Aduanas: concepto que la lnte
gran.-Su evolución hi~tórlefl.-F:¡ llnmado trúfico de perfeccio
namiento.

Tema 2{). Los del"echo~ de ¡mportación: concepto, natura
jeza .Y objeto.~Sujeto 1)3:.;i\"0 v rf'~,pom:nhle-RI valor en Adua~

na.: su determinación.
Tema 21. Idea del aranceL da~e~ de clel'echoi:>.--Derechm

de eÁ'Portación: n(Jción.~EI Impue.<;to de compensación de gro.
vá-menes interiores: nntR.cedentes !f'gales.-Conceptn v nat,ura~

leza -Su aplicación.
Tema 22. Los monopolio::; fiscaleb.-·8u regulaclón.-~ConsidfL

ración recaudatoria de los monopolios fiyr-a-les-~Rpgjmf'n tribu·
tario de las CompañIas COncesíonarias.

Tema 2'3. Las infracciones de contrabando: clasificacíóR
Responsables.~Caus~s d~ inimpntabilidad y ~e. jm,.tifica~i6Il;.:
Circunstancias modlfic~tlva5 de la re~ponsahllJrlad.-Extmc1Un
de la responsablidad.

Tema 24. La~ tasas fi"cnle;;: eonel'plfJ. :IfiLuraleza y regula
ción.-Lo~ trihlll.ns par:lll;-o:e,1¡..'" ;·"tl(·f:"pf,! n:1tnralp7R. v rf!gu·
l:lcí(¡n.

,j fUJEN {/,e J.i dI': enero (le 1970 por la que $e
!"(-'eLifica el nom1:Jre en las Teladanes de aspirante.'!
nd1ltitidos y excluidos a las oposiciones a ingreso
Pll el Cuerpo de lnterveneión JI Contabilida4 de
la Adm,tnistraciim Cil'il de' Pstado.

Ilmo. Sr.: En el «Boletin Oficial del Estadm), correspondien·
te al dia 22 de diciembre de 1.969, número 305, página 19898
se publica la Orden por la qUe se transcriben relaciones de
aspirantes admitidos y excluídús a las oposiciones a ingreso en
el Cuerpo de Intervención Y Contabilidad de la Administración
CiVil del Estado.

Dice en la relación de aspirantes admitidos: «Número de
Registro 67, don Manuel Souza Porto, turno libre». Deberá
entenderse rectificado en la siguiente forma: «Número de Re·
gistro 67, don Marcial Souza, Porto, turno libre».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .v efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 14 de enero de 1970.-P. D. el Snbsecretario. JoSé

Maria sain? de Vicuña.

TImo. Sr. Interventor genel'ulde la Admil1istraeión -del EstOOo,

Aspirantes admitidos al concurso libre para proveer tula
pIeza de Maquini"íta naval, anunciada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 281, de fecha 24 de noviembre de 1969:

D. JoSé Ramón Uría Aros1egui
D. Francisco González Velázquez
D. Julio Arteche Elorriaga.
D. Julio Arteche Helguera,
D. Francisco JaVÍer Ibáñez Gómez de la serna.
D. José María Laca Martín.
o. Emilio Carmelo VázqUe7. del Campo.
D. Pedro Berruete Ganuza.
D. Tomás Sanz Arranz.
D. José Luis Alenso Ojeda.
D. José Maria. Doistúa Oleaga.
D. Jose Rodríguez Gutiérrez_
D. Víctor Zárraga DIarra.
D. Abe-lardo García Jáuregui.
D. Angle García-Fresca Martinez
D. Manuel TeHítu Bringa..<;.
D. Adolfo Rey Gonzlilez,
D. AU1"'Eo F¡~111únde:? PeT'n:¡n(k~;

Tercera parte

rema 1. El Impuesto general sobre las sucesiones: concepto
y na.turale-za.-Fonnas,-Objeto imponible: adquisiciones «mortis
causa».-8l.Wue-stos caracteristicos de exención y bonificación:
régimen de las cantidades percibidas por los beneficiarios de
las Pólizas de seguros sobre la vida.

Tema 2 Sujetos pasivo,,; Ji responsables.-EI caudal heredi
tario: presunciones.-Deduccirmes.-Base imponible.-Referencia
al Patrimonio Familiar

Tema 3 Aplicación de la Tanía impositiva: el parentesco:
gravamen complementario de las adquisiciones superiores a diez
millones de pesetas: ímplantacíón y ámbito.-Afeetación de sus
rendimíentos.-EI Impuesto cuando recae sobre los bienes perte
necientes a personas jurídicas: naturaleza.-8u regulación.

Tema 4. Régimen de las donaciones «inter vivos» y «mor
tls causa»: referencia al Impuesto General sobre las sucesio
nes.--Supuestos de acumulaciÓn.-Presunciones de transmisío~
Des lucrativa.',.

Tema 5.. El sistema de nnposición indirecta después de la
Ley 41/1964: características y clasificaciones.-Correla-eiones en
tre los impuestos directos e indirectos.

Tema 6. Amb-ito espacial de los Impuestos indirectos: exa.
men en cada tributo.---'El territorio aduanero nacional: institu
dont'_".-Las provincias de Alava y Navarra.

Tema 7. El ¡mpuesto General sobre Transmisiones patri
moniales y actos jurídicos documentados: concepto, naturale
za y objeto.-El gravamen de las transmisiones patl1moniaJes
«int.er vivos»: supuestos generales de sujecíón.---'Exenciones V bo
nificaciones más característica.."

Tema 8. Sujetos pasivos .v responsables.-Base lmponible:
f"xamen especial del derecho real de usufructo, de las aporta
ciones a Sociedades y de los traspasos de locales de negocio.
Devengo del Impuesto.

Tema 9. Idea de los conceptos de la Tarifa de este Impuesto.
El gravamen de los actos jurídico..<; documentados: sujetos pasi
vos.~La comprobación de valores en el Impuesto General sobre
transmisiones patrimoniales «inter vivos».-Requisitos de los
documentos qlJ€ formalicen actos sujetos al Impuesto.-La fecha
tie los documentos prívados a efectos del Impuesto.

Tema 10. El Impuesto general sobre el tráfico de las Empre
sas: concept-o y naturaleza,-Su íncompatibílí<iad con el de trans
misiones patrimoniales «inter vívos».--Supue&toB de sujeción al
tributo.

Tema 11. Sujetos pasivos: definiciones legales.-La actuali.
dad.-Devengo y repercusión del Impuesto.

Tema 12 Régimen de las ejecuciones de obras y sn'enda·
mientas de servicios.-Ideas de los siguientes supuestos de trá~
fico empresarial: transportes, servicios de hostelería y egpec
táculoo. publicos..-Supuestos de devolución del Impuesto.

Tema 13. Los Impuestos especiales: concepto y naturaleza.
Su incompatibilidad con el Impuesto General sobre el tráfico de
las Empresas.--Examen del Impuesto sobre el alcohol

Tema 14. Los restantes Impuestos especiales.
Tema 15. Los Impuestos sobre el Lujo: concepto. naturaleza

y evolución legal.-Bu objeto.
Tema 16. Sujetos pasivos y responsables en 10..<; DllPUestos

sobre- t'l Ln.l0.-Los impue;<;tos sobre productos ~n régimen es.
IJ~il\l.

DE
MINISTERiO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Junta del Puerto y Ría de
Bilbao por la que se transcribe relación de los
a,\'pirantes admitidos y excluidos al concurSQ libre
para proveer una plaza de Maquinista naval, anun·
dada en el «Boletin Oficial del Estada» ntt.ffle
ro '!81 de fedha 24 de noviembre de 1969.
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D. LUH, Albo UalI1Zl1 'pUl fW j·el1el el ULulo exigidO)
O. ROdolfo Cáncer LvI' Ipor Uusal' de la ooad regla-

mentaria). •

Contra esta resoluCIón püt1ran r€CLirnr 101:; lllteresados ant€
la preslder¡.c~a de esta Junt~ en el plazo de qumce día.."l, con·
tadOft a partir del siguiente al de la fecha de su publicación
en el «BOletín Oficial del E!'tta-do»

ailbao 14 de enero de 197ú.-EI Presidente. Alvaro DeJ
ela,ux Barrenechea.-257-A.

RESOLUCION de la Junta del Puerto 11 Ria de
Bilbao por la que se t.ransct"l:be relación de los
aspira1ltes admitIdos 11 e:rc1llidos al c:on(.'1lrS(l libre
para prrmePT una pla""a.. {te Mecanico naval anun·
ciada en pl «Bot"tín Oficial del Estadm¡ míme·
ro 283 de terha ~J; rf lwviembrf' de 1969

Aspirantes admitidOS al concvrso libre para proveer una
plaza de Mecánico naval. anunciHda en el «Boletín Oficial
del Estado» número 383, de fecha 26 de noviembre de 1969:

D. Florendo Burusteta Tajada.
D. AureHo F€'rnánd€z Rivas.

Aspirantelj excluidos:

Ninguno.

Cop.tra esta resolución poclrán recurrir 108 interesados ante
1~ Pre$i~nCia de esta." Junta, en el plazo de quince días, con
tados a partír del siguiente a~ de la fecha de su publicación
en el «&lefm Oficial del Estado».

:mu¡ao, 14 de enero de 1970.-EI Presidente, Alvaro Del
cl~ux "Barrenechea.-258-A.

DE
MINlsTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ue~mj}ehaCla Po! el Cated.ratlC0 mful antlguu de lOS que Jo
forman de conformi4ad con lo que disponen los parralos pri·
mero y ~gundo del articulo Quinto de la Orden de 8 de
marzo dE' 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31L

¡m ~u virtUd. el TrtbunaJ Quedará constituido de la si
'2'l1ielltf' forma'

GruPO IV, «1'ecnologia aeronáutica)}

ritUlares.

Presidente. Don Dommgo &amos Alegre.
Vocale~' Don Angel Bareala HeITero::: V don Car¡o~ AI'tigas

Pél'ez

SUplentes.

PreBidente, Don F'ranClSCG GalCIa Moreno
Vocales: Don Félix Alvaro Fernánd~,z y don Ramon Martin

Martín
Lo dlg(, a V tl. para su cOnOCIffi¡entL v dema,:;. efectos
Díos guante a V S mucho8 aüos-
Ma-{ind 3J d", didernhre df' lOO9.-E] DirectO!' general, An·

~.ele~ Galino

Sr, Jefe de la t:>ecclOn (1~ OposiCIOnes y Concursos.

RE:SOLUCION de la Universidad de Madrid por la
que ;je publica el Tribunal que ha de 1uzgar el
concurso--oposición de la plaza de Profesor adjunto
de «Fisicoquímica de los procesos zndustriales», de
la Facultad de Ciencias de la Universidad e:rpre
sada

De conformIdad con lo a.cordado por la Junta de la Facul·
tad de Ciencias, celebrada el día 11 de los corrientes.

Est.e Rectorado na" tenido a bien desÍb'11ar a fos seflOres que
a contmuación se mdican para formar parte del Tribunal que
ha de juzgar el concurso-0p08icIón pare cubrir la plaza de
Profesor adjunto, adscrita a la disciplina de «Fisicoquimlca
de los procesol- lntiustl'iales»:

Presidente; Don H:nrique Costa Novella,
Vocales: Don Angel Vian Ortufio y don Luí.,:; Guti-érrez Jodr{l.

Madrid, 31 de diciembre de 1969.-El Vicerrector. Enrique
Cmta.

R¡:SO¡'UCION del- Tribunal de oposiciones a las
oátedra.s de «TerapéUtica FÍSica» de la Facultad de
M edidna de las UnínerS1daaes de Granada y Se·
1Jilla por la que se rectifica la Resolución ocnterlar
en la que se C01wocaba a los opositores.

Padecido error en el anuncio de esteI'nbunal por el que se
convocaba a los" opositores a las cátedras de «Terapéutica físt·
ca» de la Fao"Q.ltad de Medicina de las Universidades de Granada
y Sevilla, que aparece publicado en E'l tBoletín Oficial del Es·
tado» del 17 del actual. se hace público que la convocatoria
de dichos opositores es para el día 6 de febrero ne 1970, a 13
misma hora y en el mismo sitio.

Madrid, 19 de enero de 197fi.-El PresIdente del Tríbunal,
José Botella Llusht.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artcs 'Por la que se nace pública la lista deaspi
rantes admitidos a la oposición eonvor..ada para
proveer una plaza de Conservador en el Mu..c;eo
Provincial de Bell~<¡ Artes d,e Sevilla

ConVOClH1a 0POSlf;U)11 para proveel lUla plaza de Conser
vador en el Museo Pl'Ovindal de Bellas Artes de Sevilla por
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 22 de noviembre) y terminado el plazo de
presentaciór: de in&tancl~<; a que ha<:e referencia el onnto sép.
timo df" la menr-!nna.na Orden de convocatoria.

t.~;' Diff'Cc1án General. en mtmpl1111iento <te lo dIspuesto
en el punto 12 d~ dicha OrdeR ha tenido a bien disponer que
se haga pública la li,sta de aspirantes Que con caráctRr O1'OV1·
p,ional han flldo :J.rJmit1do::, a lB ('itaoa opo..<;jción:

Opositora admitida

Poña Canneu Murtm Gómez

Lo digo a V> S, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guaroe a V. S.
Madrid, 7 de enero de 197Q.-El Director g.eneral, Florent.ino

Per." )i:mbld.

Sr. Jefe de la 8eooión de Museos y Exposiciones,

MINISTERIO DEL AIRE
RESOLUCION de la Dirección General de Ensenan
za Media y Profesional por la qUe Be rectifica el Tn·
bunal que ha de juzgar el concttrs()-(}1JOSición a
la plqza de Pr(Jt~sar ad1unto del grupo IV. «Tec
nolOgía aeronáutica•• de la Escuela de ingeniería
Técnica Aeronáutíca de Madrid,

Habiéndose observado error en el nombranlientodel Prest
dente del Tribunal. deB1~o a propuesta dE la Escuela de
Ingeniería Técnica "Aeronáutica, que ha <fe juzgar las p.ruebas
del concUl"SlJ--OPosición convocado para proveer la pla24\ de Pro
fesor adjunto del grqpo IV, «Tecnologia aeroná:qt1.CjU>, de la
citada Escuela y a la v1sta de la nueva propuesta formulada
por dicho Centro,

Esta Dirección General ha tenid.o a bien rectificar el exPre
sado Tribunal a fin de QUe la Pre.<;idencia del mismo sea

ORDEN de 13 de enero de 1970 por la que se PU
blíoa lísta provWoual de ~mitidos y excluidos
a la oposicidn para cubrir dieZ plazas en la Escala
Auxiliar de Sanidad del Ejército del Aire.

Danao cwnp1llnlento ~ 10 disp,*sto en el art!cUlO cuarto de
la Orden mi~l'ial núplero 2;3i56!l969; de 27 de octllbre (<<Bole
tín Oficial dei ~sta¡1o)l núm~r() ~71 y o;.QoletiP- Oficial d~l Mi
nisterio del Aire» número 137),8, Qoutinuacjón se public.a li~ta
provisional de aspirantes a la convocatoria, para cubnr d1e1'
plazas de lngr~.o en la ¡¡:'llll.la Au,nll\l+ de S~llIdad del EjOrcll.o
del Aire, q'Qe han sid.o' ac1mlttdos. 1lsí como la de excluidos ppr
las causas que se Indicari. dándose un plazo de quince días pare.
recurrlr contra la p~sente resolución.


